
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

)) 'i1{, ESTADO DE 

~MEXICO Cuautitlán 
M ÉXIC O ;El poder de servir! 20ZS 2017 

PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

o de interne! en los bibliotecas públicos municipales a usuarios que lo requieran. 

Artículo 6 párrafo tercero y 8 de lo Constitución Polí1ica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 17 de la Ley General de Bibliotecas; 

X 

Con fundamento en lo establecido por el Capitulo XV, Articulo 107. 109. 110 y 111. del Bando Municipal 2025; 
y, 

Reglomento Orgánico de la Administración Público del Munic ipio de Cuou litlón, Estado de México. 
Título Décimo Segundo de lo Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte, Capitulo primero, articulas; 
14.2, 14.3 y Capitulo segundo artículos: 14.4, 14.5 y 14.6. 

No aplica 

\,iGEl,JC:A or, 
DOCLIMfMC:. 
CB':·,EY. 

No aplico 

Estudiantes que necesitan investigar para tareas escolares, lrabajos o proyectos. 
Personas que buscan cursos en línea o tuloriales para capacitación profesional. 

El usuario la) acude a lo Biblioteca Público Municipal 
"Juana de Asbaje" y se registra en un formato 
anotando los siguientes datos: 

Con lundamen lo en lo establecido por el Capitulo 
XV, Articulo t 07, 109. 11 O y 11 1, del Bando Municipal 
2025: 

• Nombre completo; 
• Número Teléfono; 
• Domic ilio; 
• Edad; 
• Ocupación: y 

• Escolaridad. 

PERSONAS JURlDICO COLECTIVAS 

No o lico 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplico 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

Reglame nto Orgánico de lo Administración Pública 
del Municipio de Cuoutitlón, Estado de México. 
Titulo Décimo Segundo de lo Dirección de 
Educación, Turismo, Culturo y Deporte, Capitulo 
primero, artículos; 14. 1. 14.2, 14.3 y Capítulo 
segundo artículos: 14.4, 14.5 y 14.6: 

ArHculo 6 !ercer párrafo y 8 de lo Consl ilución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos y; 

Artículo 4 de lo Ley General de Bibliotecas. 

Noa lico 

No aplico 
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1. El usuario o lo usuaria se registra en el formo1o denominado "Usuarios atendidos". 
2. El responsable de paquetería recibe los pertenencias del usuario o usuario, le entrego una ficho numérica 

poro control de pertenencias. 
3. El o lo bibliotecario se entera de lo solicitud de servicio por lo que asigno un equipo de cómputo e informa 

que el tiempo de uso es de uno hora. 
4. El usuario o la usuario u1iliza el equipo y espera al término del liempo asignado. 

5. El usuario desocupa el equipo 
6. El usuario pasa a paquetería. devuelve lo ficha numérico. 
7. El responsable de paquetería lo recibe y entrego los pertenencias. 

10 minutos. 

Gratuito 

EfECllVO N/A 

No aplico 

No aplica 

No aplico 

TARJETA DE CRÉDITO N/A 
TARJETA DE 

DÉBITO N/A 
EN lÍNEA [PORTAL DE N/A 

PAGOS! 

El servicio de interne! en la biblioteca municipal se considerará adecuadamente prestado cuando se 
garan1ice uno c onexión estable, con velocidad y disponibilidad conforme o los lineamientos establecidos. La 
prestación del servicio estará sujeta o lo capacidad operativo del espacio y podrá suspenderse por causas 
normativos o o solicitud del usuario. 

El tiempo que se brindo por usuario es de uno hora pudiéndose prolongase por treinta minutos más sino hoy 
personas esperando el servicio. 

No aplica 

Dra. rony Poolo Cebollas Sánchez. 

NO. INT. Y EXT.: SIN 

MUNICIPIO: Cuautitlán, México. 

De 9:00 o 18:00 horas de lunes o viernes y sábados de 9:00 a 13:00 t1oros. 

C. Teresa López Romírez 

NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO· Cuautitlón. México. 

De 9:00 o 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Puedo usar el interne! para ver videos o peliculas? 
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El servicio de interne! está destinado poro estudios y consultas, por lo que se recomiendo usarlo para fines 
académicos. El uso personal debe ser responsable. 

¿Puedo usar mi propio dispositivo paro conectarme ol inlemet? 

Si. puedes usar lu propio dispositivo (loptop, table! o teléfono móvil) para conectarle al Wi-FI de la biblioleca. 

¿El servicio de interne! llene límite de velocidad? 

El servicio de Internet ofrece uno velocidad eslóndor, adecuado poro navegar, realizar 1nvestig□ciones y 
utilizar aplicaciones básicos, aunque puede haber limitaciones durante horas de ol io demando. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

Direclora de Educación, Turismo, Culturo y 

Deporte. 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

03/09/2025 


